
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

Santa Marta, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO N° 47001310500120210032800 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE JOSE RAFAEL DEIBE GUERRERO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por el señor JOSE 

RAFAEL DEIBE GUERRERO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES cumple con las exigencias legales, 

previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES   
  

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 6, 7, 25, 25A, y 26 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, modificados por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha 
de la presentación de la demanda.  

 

Así mismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias de 
los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece de: 

 

NO ENVIÓ LA DEMANDA Y SUS ANEXOS AL DEMANDADO 

 
Precisa el Despacho que, de conformidad al artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, el demandante simultáneamente a la presentación de la demanda 



deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los 
demandados, y la no acreditación de este deber resulta en causal de 
inadmisión. 
 
En el asunto que se revisa, el apoderado de la parte demandante no acreditó 
el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por lo cual se 
hace un llamado al apoderado con el fin de que corrija la mencionada 
deficiencia. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta:    

   

  

RESUELVE   

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación para que el apoderado de la demandante 
subsane la deficiencia anotada.   

 

TERCERO:  ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que, al 
subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica del 
demandado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE     
      

       



  MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA  

JUEZA 

 

 
Santa Marta, en la fecha 29 de octubre de 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N° 72 fijados a las 8:00 AM 
 

_______________________ 
Secretario (a)  

 

 

KS.     
 

 


